
 

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE LA PEDRAJA DE 

PORTILLO 

 

FICHA DE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 
 

DENOMINACIÓN: SUNC 06 

EL RELOJ-CARRAMEDINA 

 

SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA 242.000 m2 

 

DENSIDAD MÁXIMA VIVIENDAS 

En aplicación del Art. 103.c del RUCYL se respeta la 
densidad existente 

Debiendo cumplirse los deberes de cesión de ELP y 
equipamientos 

LA EXISTENTE  

 

PLAZO PARA ESTABLECER ORDENACION DETALLADA  8 AÑOS 

PLANEAMIENTO GENERAL NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES 

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO ESTUDIO DE DETALLE 

USO PREDOMINANTE RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 

 

DETERMINACIONES COMPLEMENTARIAS 
 
• El Estudio de Detalle contemplará la posibilidad de construir nuevas viviendas exclusivamente en las parcelas 

incluidas en el ámbito delimitado y no edificadas, o bien cuando la edificación tenga una manifiesta utilidad 
pública o interés social y se prevea su necesidad para uso de los residentes. 

• No se permitirán, en ninguna circunstancia, nuevas parcelaciones o divisiones de las parcelas existentes a la 
aprobación de este documento, excepto para la consecución de las cesiones legalmente exigibles. 

• No se permitirá la apertura de nuevos viales o caminos, incluso la formación de servidumbres de paso por la 
división de parcelas existentes. 

• No se permitirá más de una vivienda por parcela catastral existente a la aprobación definitiva del presente 
documento. 

• La tipología de las nuevas construcciones será siempre aislada y los parámetros edificatorios se obtendrán de las 
construcciones existentes en el entorno inmediato; debiendo ser detallados en el Estudio de Detalle 
correspondiente. En todo caso, se respetarán los siguientes parámetros: 

� Altura: 7 m. a cornisa máximo. 
� Tipología: Aislada 
� Retranqueos: mínimos de 5 m. a todos los linderos y 10 m. a cualquier edificación existente. 
� Ocupación de parcela: máximo 20% 

• Se regulará la edificación existente contemplando las posibles obras de ampliación, reforma, cambio de uso, etc. 
que se pudieran producir en las mismas. Las ampliaciones se limitarán a un máximo del 10% de la superficie ya 
construida, pudiendo alcanzarse los máximos señalados en el apartado anterior. 

• Una vez aprobado definitivamente el Estudio de Detalle y ejecutadas las actuaciones de mejora que el mismo 
prevea podrá procederse a la concesión de licencias para la legalización de las edificaciones existentes de 
acuerdo a las condiciones que fije el mismo así como concederse las licencias de edificación que dicho Plan 
prevea, con las condiciones fijadas en él. 



• El Estudio de Detalle deberá analizar pormenorizadamente los usos existentes, el tamaño de las parcelas, las 
infraestructuras existentes y sus déficits, el impacto paisajístico creado por la edificación, los suelos que estando 
parcelados aún quedan sin construir, etc. Partiendo de ello deberá hacer un diagnóstico de la problemática 
detectada y una propuesta de ordenación en la que se contemplarán entre otros extremos las siguientes: 

• Fijación de unos criterios de "urbanización blanda", poco impactante sobre el medio y que, por tanto, no 
acreciente el impacto negativo que ya de por sí misma supone la parcelación/urbanización ilegal (viarios blandos 
terrizos o similar, con drenaje elemental, alumbrado básico, abastecimiento, saneamiento colectivo como 
solución al problema más peligroso ecológicamente que suponen las fosas sépticas individuales, etc.) 

• Creación dentro del ámbito de la parcelación, de zonas arboladas (choperas, pinares) integradas en el medio. 
• Fijación de unas condiciones de edificación (materiales, elementos tipológicos, altura, etc.) para las futuras 

reformas de las edificaciones existentes distinguiendo dichas condiciones según los distintos usos existentes 
• Creación de perímetros arbolados de pinares, choperas y/o otro tipo de vegetación (p.e. ciprés arizónico) que se 

integre bien y contribuya a la mejora paisajística del área. 
• Cuantificación económica del coste de la mejora del espacio rural afectado (mejora de infraestructuras para 

evitar mayores impactos, realización de plantaciones arbóreas, etc.)  
 

DOCUMENTACION MÍNIMA DEL ESTUDIO DE DETALLE  

− Cartografía a escala mínima 1/2.000 del estado actual del suelo y las construcciones e instalaciones existentes. 
− Memoria informativa del estado actual indicando expresamente y de forma pormenorizada todas las 

construcciones, edificaciones e instalaciones existentes en el ámbito, así comos su intensidad de uso. Asimismo se 
indicarán todos los sistemas de infraestructuras existentes, su capacidad y estado de conservación. 

− Memoria descriptiva y justificativa, con carácter vinculante, comprensiva de los objetivos y propuestas generales 
del instrumento. 

− Planos de información y de ordenación a escala y nivel de detalle adecuados para la eventual ejecución por 
técnico diferente al redactor del plan. 

− Trazado y características de todos los servicios e instalaciones, y relación, con nivel de proyecto de obras, de las 
intervenciones necesarias para su implantación o modificación. 

− Pliego de condiciones técnicas y económicas de las obras y servicios proyectados. 
− Ordenanzas reguladoras. 
− La justificación de las alineaciones, edificabilidad, etc. 
 

 






